
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO       

          

  SALA LABORAL     
           PEREIRA – RISARALDA  

 
 

Radicado: 66001310500120180028501 
Demandante: Blanca Ludivia Correa Herrera y otros 

Demandado: Porvenir S.A. 

  

 

MAGISTRADO: JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Pereira, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

   

 Como lo ordena el artículo 13 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el 

artículo 82 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y por encontrarlo 

procedente, el despacho ADMITE el recuro de apelación formulado por Blanca 

Ludivia Correa Herrera y Kevin Esneider y Andrés Felipe Gallego Correa contra la 

sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de esta ciudad el 21 

de julio de 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

                  JULIO CÉSAR SALAZAR MUÑOZ 

Magistrado 
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